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 Andahuaylas, 06 de junio de 2022 
 

VISTO: El Informe N° 14-2022-UNAJMA-FI-EPIA-D, de fecha 02 de junio del 2022, del Mg. Fredy Taipe 
Pardo, Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial de la Universidad Nacional José María 
Arguedas, mediante el cual solicita aprobación resolutiva de Cursos Dirigidos (POR ESTAR CURSANDO EL X 
CICLO) en el semestre académico 2022-I, a favor de los Estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería 
Agroindustrial ZUSANA HUAMÁN TRUYENQUE y AYDEE CCASA ORTIZ, y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por Ley Nº 28372 del 29 de octubre del 2004, se crea la Universidad Nacional José María Arguedas, 

con sede en la provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; y que por Resolución Nº 035-2017-SUNEDU/CD de 02 
de octubre del 2017, el Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga 
la Licencia Institucional a la Universidad Nacional José María Arguedas para ofrecer el Servicio Educativo Superior 
Universitario; 

 
Que, la Ley Universitaria 30220 en su Artículo Octavo respecto a la autonomía universitaria, establece que: 

“El estado reconoce la autonomía universitaria”. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad 
a la Constitución, las leyes y demás normativa aplicable, esta Normativa se manifiesta en los siguientes regímenes: 
Normativo, De gobierno, Académico, Administrativo y Económico; 

 
Que, mediante Carta Múltiple Nº 020-2014-SG-UNAJMA, de fecha 30 de julio del 2014; la Secretaría General 

de la UNAJMA comunica que mediante Acuerdo Nº 03 de Sesión Ordinaria de la Comisión de Gobierno se AUTORIZA 
la emisión de RESOLUCIONES DE COORDINACIÓN DE LA FACULTAD estrictamente para asuntos académicos y 
deberán remitirse un original a la Secretaría General;  

 
Que, mediante carta Nº 236-2016-SG-UNAJMA de fecha 05 de agosto de 2016 el Ing. Enrique Edgardo 

Cóndor Tinoco, Secretario General de la UNAJMA, comunica que el Dr. Oswaldo Luizar Obregón, Presidente de la 
Comisión Organizadora de la UNAJMA ha dispuesto que las resoluciones emitidas por la Facultad se deriven a la 
Vicepresidencia Académica;  

 
Que, el art. 39 incisos a y d del TITULO II, CAPITULO II del Reglamento General de la UNAJMA , 

aprobado mediante Resolución Nº 0130-2016-CO-UNAJMA, establece que “Son funciones de las Facultades: a) dirigir 
el desarrollo académico y administrativo de las Escuelas Profesionales y Departamentos Académicos adscritos a esta, 
dentro de la normatividad legal, d) administrar el sistema de matrícula en coordinación y apoyo con la oficina 
respectiva”; 

 
Que, el literal f) del art. 17 del Capítulo VI del Reglamento General de Estudios de la Universidad Nacional 

José María Arguedas, aprobado con Resolución Nº 0136-2017-CO-UNAJMA, de fecha 27 de abril de 2017, describe 
“solo se aplica asignaturas dirigidas para aquellos estudiantes que cursan el décimo ciclo, cuyo egreso está 
ceñido a una o tres asignaturas, para lo cual solicitan matricula especial, pudiendo llevar hasta 30 créditos, contenidos 
en tres asignaturas. También se aplica a estudiantes en forma especial cuando por motivo de adecuación de plan de 
estudios y malla curricular, tenga que integrarse hasta dos (02) asignaturas. Pudiendo llevar hasta 27 créditos”; 

 
Que, mediante Formato Único de Trámite N° 000658 de fecha 31 de mayo del 2022 el estudiante de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial ZUSANA HUAMÁN TRUYENQUE, identificado con código de 
matrícula N° 1006720151 solicita llevar el curso de Proyectos Agroindustriales como Curso Dirigido (Por estar 
cursando el X ciclo) en el semestre 2022-I; 

 
Que, mediante Solicitud S/N de fecha 01 de junio del 2022 el estudiante de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Agroindustrial AYDEE CCASA ORTIZ, identificado con código de matrícula N° 1006020172 solicita llevar 
el curso de Toxicología Agroindustrial (Deterioro) como Curso Dirigido (Por estar cursando el X ciclo) en el semestre 
2022-I; 

 
 
Que, mediante Informe N° 14-2022-UNAJMA-FI-EPIA-D de fecha 02 de junio de 2022, el Mg. Fredy Taipe 

Pardo, Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial de la Universidad Nacional José María 
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 Arguedas, aprueba y solicita acto resolutivo para que la estudiante pueda llevar un Curso Dirigido en el Semestre 
Académico 2022-I por alcance de malla curricular, con el siguiente detalle: 

 

1  Estudiante: ZUSANA HUAMÁN TRUYENQUE Código: 1006720151 

CÓDIGO  ASIGNATURA  CRÉD.  CICLO  DOCENTE  

IAABA1 Proyectos Agroindustriales 04  X Mg. Fredy Taipe Pardo  

  Total, créditos  04     

2 Estudiante: AYDEE CCASA ORTIZ Código: 1006020172 

CÓDIGO  ASIGNATURA  CRÉD.  CICLO  DOCENTE  

IAAC96 
Electivo II:Toxicología 
Agroindustrial (Deterioro) 

03 IX Mg. Dianeth Buleje  Campos  

  Total, créditos  03     

 
Que, en atención el Informe N° 14-2022-UNAJMA-FI-EPIA-D, el Dr. Yalmar Temistocles Ponce Atencio, 

Coordinador de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional José María Arguedas, dispone a la Secretaría 
Académica de la Facultad de Ingeniería proyectar la Resolución correspondiente, la que se aprueba con cargo a dar 
cuenta a la Vicepresidencia Académica; 

 
Por estos considerandos y en uso de las atribuciones conferidas como Coordinador de la Facultad de 

Ingeniería, designado mediante Resolución Nº 0185-2022-CO-UNAJMA, de fecha 01 de junio del 2022;  
 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR los Cursos Dirigidos (por estar cursando el X ciclo), en el Semestre 

Académico 2022-I, a favor de los Estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial de la Universidad 
Nacional José María Arguedas, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

1  Estudiante: ZUSANA HUAMÁN TRUYENQUE Código: 1006720151 

CÓDIGO  ASIGNATURA  CRÉD.  CICLO  DOCENTE  

IAABA1 Proyectos Agroindustriales 04  X Mg. Fredy Taipe Pardo  

  Total, créditos  04     

2 Estudiante: AYDEE CCASA ORTIZ Código: 1006020172 

CÓDIGO  ASIGNATURA  CRÉD.  CICLO  DOCENTE  

IAAC96 
Electivo II: Toxicología 
Agroindustrial (Deterioro) 

03 IX Mg. Dianeth Buleje  Campos  

  Total, créditos  03     

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial 

y a la Oficina de Registros Académicos de la Universidad Nacional José María Arguedas, adopten las acciones 
correspondientes para el cabal cumplimiento de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO TERCERO: REMITIR la presente Resolución a la Vicepresidencia Académica, Dirección de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, Oficina de Registros Académicos, y al estudiante para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y   ARCHÍVESE. 

  

 
 



 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 
IDENTIDAD Y EXCELENCIA ACADÉMICA PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO Y EL DESARROLLO 

FACULTAD DE INGENIERÍA 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL  

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Avenida 28 de Julio Nº 1103– Talavera – Andahuaylas – Apurímac 

 

" Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

INFORME Nº 14 - 2022 – UNAJMA - FI – EPIA -  D.  

 
A : Dr. YALMAR TEMISTOCLES PONCE ATENCIO 
 Coordinador de la Faculta de Ingeniería  
 
Asunto : Solicita aprobación resolutiva de cursos dirigidos. 
 

Fecha : Talavera, 02 de junio del 2022.  
 

 

Es grato dirigirme a usted, para saludarle muy cordialmente y a la vez elevar a su despacho las 

solicitudes presentadas por los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, quienes 

solicitan llevar Curso Dirigido en razón a que, les falta los cursos solicitados para que puedan concluir sus 

estudios superiores (se encuentran cursando el X Ciclo). Los estudiantes que solicitan Cursos Dirigidos son 

los siguientes: 

Estudiante 
Código de 
Estudiante 

Asignatura 
Código de 
Asignatura 

Ciclo Créd. 
Horas 

Docente 
Responsable Adjunta: 

HT HP  

HUAMÁN 
TRUYENQUE 

ZUSANA 
1006720151 

Proyectos 
Agroindustriales 

IAABA1 X 4 3 2 
Mg. Fredy Taipe 
Pardo 

- FUT Nº 658 
- Recibo de caja Nº 3600 

- Record de Notas 

- Ficha de matrícula 

CCASA 
ORTÍZ 
AYDEE 

1006020172 

Electivo II: 
Toxicología 

Agroindustrial 
(Deterioro) 

IAAC96 IX 3 2 2 
Mg. Dianeth 
Buleje Campos 

- Solicitud S/N 
- Recibo de caja Nº 3585 

- Record de Notas 

- Ficha de matrícula 

 
Estas solicitudes están bajo sustento del Reglamento General de Estudios, aprobado con 

Resolución Nº 0136-2017-CO-UNAJMA. Que, en su Capítulo VI; Art. 17 Enciso f) indica: “Solo se aplica 

asignaturas dirigidas para aquellos estudiantes que cursan el décimo ciclo, cuyo egreso está ceñido 

a una o tres asignaturas, para lo cual solicitan matrícula especial, pudiendo llevar hasta 30 créditos, 

contenidos estas tres (03) asignaturas…” 

Por los considerandos, solicito a su digno despacho la aprobación mediante acto 

resolutivo los Cursos Dirigidos solicitado por los estudiantes del X ciclo de estudios. 

 

Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines. 

Atentamente, 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 

 

 

------------------------------------------------------ 
Ing. Mg. Fredy Taipe Pardo 

DIRECTOR-EPIA 

Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial 
 
 

 #  Total de archivos : 3 
C.c. 
Archivo. 
FTP/mhc 













 

  

 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL”  

SOLICITO: llevar el curso dirigido TOXICOLOGIA AGROINDUSTRIAL  

SEÑOR: ING. HENRY PALOMINO RINCON   

DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL  

Yo Aydee Ccasa OrtÍz estudiante de X semestre de la 

escuela profesional de ingeniería agroindustrial 

(EPIA-UNAJMA), identificado (a) con DNI Nº 

70670623 con código de matrícula Nº 1006020172, 
me presento con el debido respeto a usted y expongo 

lo siguiente:  

Que, para poder completar con el plan de estudios y de esa manera concluir 

satisfactoriamente mis estudios, me es necesario llevar el curso de TOXICOLOGIA 

AGROINDUSTRIAL (DETERIORO), Por este motivo solicito a su despacho se me 

brinde la facilidad de llevar como CURSO DIRIGIDO de TOXICOLOGIA 

AGROINDUSTRIAL (DETERIORO), siendo de 3 créditos correspondiente al 
noveno semestre de la escuela arriba mencionado, es por eso lo que recurro a su 

despacho para culminar mis estudios este semestre 202201.  

  

 POR LO EXPUESTO:  

Pido a usted acceder mi solicitud, por ser justa y legal.  

                                                                          Andahuaylas, 01 de junio del 2022  

        

                                                    Atentamente:  

  

 

Aydee Ccasa OrtÍz 

DNI:70670623 

CELULAR: 929725159  

  

  



 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   



 

  

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 



 

  

 
 
 
 

 


